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L as reformas laborales han debido hacer las
cuentas,hastaahora, con lacreenciagenera-
lizada de que si no estaban avaladas por el

acuerdo de los agentes sociales, estaban condena-
dasal fracaso.Entreotrascosas,porque talesagen-
tes, a través de la negociación colectiva, podían
anular en la práctica las novedades introducidas
porellegisladoroimpedirsusefectos.
Ellohavenido limitandoelalcancede las sucesi-

vasreformasde lanormativa laboral,porcuanto,el
legislador, interiorizando tales planteamientos, no
solo desplegaba los máximos esfuerzos en pos del
consenso, sino que tendía a confiar la aplicación y
desarrollodelasnovedadesalosdestinatariosprin-
cipales de las mismas. La experiencia de 1994 no
pudo sermás esclarecedora: la apuesta pormayor
flexibilidad y menor temporalidad, que se quiso
que fuese desarrollada por los negociadores, fue

respondidaporestoscerrandovíasdeflexibilidady
reabriendoposibilidadesdecontratacióntemporal.
Primero la reformade 2010, tímidamente, y des-

pués la de 2012, comienzan a cambiar el discurso.
En particular, el Decreto Ley 3/2012 y la posterior
Leyde igualnumeración,desmontanlasposibilida-
desdeblindajeconvencional frenteadeterminadas
reformas.Unadelasmásimportantesesladelapre-
ferenciaaplicativadelosconveniosdeempresa,que
se formula en términos precisos y claros y que se
blindafrenteaacuerdosinterprofesionalesyconve-
nios colectivos sectoriales, estatales o autonómicos.
La Sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de

septiembre de 2012 representa un importante es-
paldarazo, en este punto, a la reforma. No solo
mantiene la aplicabilidad sin matices del artículo
84.2ETensunuevaredacciónyconsagra,por tan-
to, lapreferenciaaplicativadelosconveniosdeem-
presa en lasmaterias referidas en el precepto, sino
que sostiene que dicha preferencia se aplica desde
la entrada en vigor de la norma, condicionandono
soloalosnuevosconveniosquesenegocienapartir
de la misma, sino afectando también a las regula-
cionesprecedentesquelacontradigan.

Losconvenios sectorialesnopodrán,pues, igno-
rarelmandatolegislativoniaestepodránoponerse
las previsiones convencionales precedentes, que
habrán de considerarse nulas y tenerse por no
puestas. Además, la preferencia aplicativa de los
convenios de empresa no opera solo en caso de
conflicto concreto entre un convenio de empresa
negociado bajo la vigencia de otro sectorial, sino
quetambiénimpidequeeste,abstractamente,esta-
blezcauna regulacióngeneral que ignoreocontra-
digaelmandatodellegislador.
La prioridad aplicativa, por lo demás, se refiere

exclusivamente a los convenios de empresa. Nada
impide que los sectoriales sigan estableciendo re-
gulacionesarespetarentodocasoporlosdeámbito
igualmentesectorialperoinferior.
Endefinitiva, laSentenciaconstituyeunaval im-

portante a uno de los puntosmás destacados de la
reformalaboral,marcaunprincipioclaroderespe-
to a la voluntad legislativa y pone límites a lasma-
niobrasdelosagentessocialesparatratardecondi-
cionarlamismaodesustraerseasusmandatos.

Aval decisivo para la reforma laboral

PRIORIDADDE LOSACUERDOSDECOMPAÑÍAS FRENTEALOSSECTORIALES/Losexpertosensalzanel fallo judicial,adelantadoayer
porEXPANSIÓN,porque limita lacapacidadde lapatronal y lossindicatosdel sectorparasortear la reforma laboral.

M.Valverde.Madrid
La reciente sentencia de la
Audiencia Nacional, que fija
la prioridad del convenio de
empresa frentealdel sector, y
que ayer adelantó EXPAN-
SIÓN, merece distintas valo-
racionesdelosexpertossobre
lo que suponede cambio sus-
tancial en la negociación co-
lectiva. Por ejemplo, en cuan-
toala“constitucionalidad”de
lareformalaboral, como“gol-
pe a los blindajes” de los con-
venios sectoriales, yde laspa-
tronalesylossindicatosdeese
ámbito, frente al acuerdo de
empresa. Y, en definitiva, co-
mo respaldo de la jurispru-
denciaalcambioemprendido
por el Gobierno en este cam-
pode las relaciones laborales.
La sentencia resuelve el re-

curso del Ejecutivo contra el
conveniodelsectordederiva-
dosdelcementopornorespe-
tarlareformalaboral.Laprin-
cipal repercusión de la sen-
tenciaesqueconsagraelcam-
bio de jerarquía de los conve-
nios dando la prioridad a las
empresas frentea lossectores
enladeterminacióndeaspec-
tos como los siguientes: el sa-
lario, las horas extraordina-
rias, los turnos y las vacacio-
nes o la adaptación a las em-
presas de las modalidades de
contratación. Salvador del
Rey, presidente del Instituto
Internacional Cuatrecasas de
Relaciones Laborales destaca
que el fallo de la Audiencia

Losconveniosdeempresa seblindan
tras la sentenciade laAudienciaNacional

Nacional resalta “la constitu-
cionalidad” de este punto de
la reforma. “Había muchas
dudas” sobre si era posible
que el Real Decreto, promul-
gado inicialmente por el Go-
bierno el pasado mes de fe-
brero, pudiera afectar a los
convenios pactados antes de
esa fecha. La sentencia dice
queningún convenio, aunque
sehayafirmadoantesdelare-

forma laboral puede contra-
deciralamisma.
El director de laboral de

Backer&McKenzie, Fermín
Guardiola, señala que “lomás
interesante de la sentencia es
que no sólo establece que los
efectos imperativos del con-
venio de empresa recogidos
en el nuevo artículo 84 [del
Estatuto de los Trabajadores]
dominan sobre los convenios

sectoriales suscritos después
del 12de febrerode2012, sino
también para los acuerdos de
esteámbito firmadosantesde
esafecha”.
Es aquí donde el fallo de la

Audiencia Nacional desauto-
rizaa lospactosque laspatro-
nales y los sindicatos del sec-
tor puedanhacer para que las
empresas se sometanasudis-
ciplina. Por esta razón, Fede-

rico Durán, catedrático de
Derecho del Trabajo y direc-
tor de laboral de Garrigues,
explica que el fallo “supone
ungolpealosblindajescontra
la reforma laboral”, en lo que
afectaalanegociacióncolecti-
va. De hecho, los respectivos
gobiernos han intentado
siempre encontrar el acuerdo
de lapatronalyde lossindica-
tos en los cambios de las rela-

ciones laboralesde lasempre-
sas. O dicho de otra manera,
como recuerda Durán, la Ad-
ministración de turno siem-
pre ha estado convencida de
que, en el día a día de las em-
presas, los convenios siempre
anularían cualquier reforma
quecontaseconelrespaldode
los agentes sociales, o de uno
deellos. Porestemotivo,elfa-
llo abre la vía para socavar la

Catedrático de Derecho del Trabajo.
Garrigues Abogados

OPINIÓN

Federico Durán
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Salvador del Rey:“La
sentencia consagra
la prioridad del
convenio de empresa
frenta al del sector”

influencia de las patronales
frente a sindicatos del sector
enlosconvenios.

Prioridadenlaaplicación
Por lo tanto, y como conse-
cuencia de todo ello, la Au-
diencia Nacional plasma el
cambio en la prioridad de
aplicación que recoge la re-
forma laboral en el orden de
los convenios. No solo el
acuerdo de empresa puede
imponerse al del sector, aun-
que esté vigente, sino que
ademáslosnegociadoresenel
ámbito nacional, autonómico
o provincial no pueden igno-
rar lo establecido por el pri-
mero. “Es una inversión de la
jerarquía de los convenios”,
resaltaSalvadordelRey.
Por este motivo, Mario Ba-

rros, deUría yMenéndez, re-
salta que la importancia del
pronunciamiento judicial es
que“aplicaescrupulosamente
la ley [la reforma laboral], que
eselprecedenterelevante”.
A partir de aquí, el fallo de

laAudienciaNacional permi-
te avanzar en la flexibilidad
interna de las empresas y, en
segundo lugar, en la compe-
tencia de precios en muchos
sectores.
Así, para Martín Godino,

socio director de Sagardoy
Abogados, que haya sido el
Gobierno el que ha recurrido
un convenio ante la Audien-
cia Nacional “demuestra su
firmepropósitodequeloscri-
terios que inspiraron la refor-
ma laboral se trasladen a la
negociacióncolectiva.Y,posi-
blemente, el más importante
esprecisamente la mejorade
la flexibilidad interna, como

Salarios yhorarios a la
medidadecadacompañía
RECURSOSHUMANOS/Losdirectivosespañolescreenqueel conveniodeempresa
permiteajustar lossalariosysermásrealistas,eficientes, flexiblesycompetitivos.

MontseMateos/Quique
Rodríguez.Madrid
Los directores de recursos
humanos de España consul-
tados por EXPANSIÓN se
han mostrado unánimes al
aplaudir la decisión de la Au-
dienciaNacional quepermite
la prevalencia de los conve-
nios de empresa frente a los
sectoriales. Esta posibilidad
les ofrece una mayor capaci-
dad de adaptar sus políticas
laborales a las circunstancias
económicas que atraviesa ca-
da compañía, y tomar sus de-
cisionessalarialesydeorgani-
zación del trabajo en función
de las exigenciasdelmercado
encadamomento.
Algunos de los directivos

de recursos humanos desta-
can que puede contribuir a
una mayor moderación sala-
rial, queconsiderannecesaria
en el actual contexto. Otros,
más que hablar de modera-
ción de los salarios, prefieren
hacerlo de adaptar las políti-
cas retributivas a las circuns-
tanciasquevivelaempresa.

Competitividad
La mayoría coincide en que
debecontribuiraquelascom-
pañíasseanmáscompetitivas.
Carlos Esteban, director de
recursos humanos deZurich,
destaca que “se incrementará
laeficiencia,alcontarconma-
yor flexibilidad para implan-
tarlaestrategiadelaempresa.
A medio plazo, debería con-
tribuir a que la organización
puedamantenermás puestos
de trabajo, y eventualmente
se pueda potenciar la genera-
cióndeempleo”.
Por su parte, Emilio Ruiz-

Roso, director de gestión de
recursos humanos de Leroy
Merlin España, señala que
“en este nuevo ámbito de ne-
gociación es posible ganar en
competitividad, pensando no
solo en términos de retribu-
ción, sino en aspectos organi-
zativos, de tiempo de trabajo,
etcétera”.
Estas medidas pueden ser

una herramienta para ganar
flexibilidad en su gestión in-
terna y tomar decisiones so-
bre sus plantillas más ajusta-
das a la evolución de la com-
pañía. El director general de
recursos humanos y asesoría
jurídica de Europcar, Maria-
no Ballesteros Gonzalo, sub-
raya que “de esta forma las

Lasempresasysus
representantesson los
quemejorconocensus
particularidadesy losque
debendefinir laestrategia”

“
FRANCISCOCATALÁ
Director de recursos
humanosdeNHHoteles

Sinempresa,no
haypuestodetrabajo.Es
algoquenuncapodemos
olvidarcuandohablamos
de legislación laboral”

“
SUSANAGÓMEZ
Directora de recursos
humanosdeKellogg

Ajustar la
negociacióncolectiva y
lascondiciones laborales
a larealidadesahorauna
necesidadmásurgente”

“
RAFAELMARTÍ
Director de recursos
humanosdeLogista

Elaumentode
competitividadvendrá
de laaplicaciónadecuada
de lascondicionesen
cadaempresa”

“
EMILIORUIZ-ROSO
Director de recursos
humanosdeLeroyMerlin

Permiteposicionar
a larepresentaciónsocial
ya laempresaenuna
situacióndeequilibrio
en lanegociación”

“
CARLOSESTEBAN
Director de recursos
humanosdeZurich

Laflexibilidades
unaspecto importante
porquepermiteadecuar
losrecursosa lasituación
delmercado”

“
MARIANOBALLESTEROS
Director de recursos
humanosdeEuropcar IB.

Aplicar las
condicionessegún
lasnecesidadesde la
empresavaafavorecer
a losempleados”

“
JORGEMUÑOZ
Director de recursos
humanosdeAmper

empresas podemos estarmás
cerca de la realidad”. Jorge
Muñoz, director de recursos
humanos de Amper, afirma
que se trata de “pasar de co-
mer de menú a hacerlo a la
carta.Yalgunas,necesitan se-
guir una dieta”. En la misma
línea, Rafael Martí, director
corporativo de recursos hu-
manos de Logista, destaca
que“fórmulasdedistribución
horariaysalariosqueseanca-
fé para todos pueden alejar
claramente a una organiza-
ción de las necesidades con-
cretas del cliente en términos
destock,calidadocostes”.

Empleo
Susana Gómez, directora de
recursoshumanosdeKellogg
Iberia, concluye que “permi-
tiráhacertrajesamedidapara
mejorar la competitividad de
la empresa a medio y largo
plazo, y eso siempre se tradu-
ceenempleossostenibles.Sin
empresa, no hay puesto de
trabajo.Esalgoquenuncapo-
demos olvidar cuando habla-
mosdelegislaciónlaboral”.
Paraeldirectorcorporativo

de recursos humanos de NH
Hoteles, Francisco Catalá,
“sonlasempresasysusrepre-
sentantes quienes mejor co-
nocen sus particularidades y
deben definir la estrategia a
seguir y las reglas del juego.
Sólodesdeeseprismasepue-
de mejorar de la competitivi-
dad. Tendrá un impactomuy
positivo en laproductividady
supondráunavanceen las re-
lacioneslaborales”.

La paradoja
ElpresidenteJoséLuis
RodríguezZapatero tardó
seisañosdesumandato
enconvencersede la
necesidaddereformar
lanegociacióncolectiva.
Sólosediocuentaen
2009,cuando la
economíacayóun3,7%,
sedestruyeron1,2
millonesdepuestosde
trabajoy,porcontra, los
salarioscrecieroncerca
deun3%,conunacaída
de la inflaciónmediadel
-0,3%.Unasorprendente
paradojacontra laque la
reforma laboral intenta
desarrollar la flexibilidad
internaen lasempresas.
Elobjetivoperseguido
porelGobiernoesque
lasempresaspuedan
adaptar lossalarios
ysuorganizaciónasus
mercadosyevitarel
recursoaldespido.

mecanismo alternativo a los
despidos”.
Es más, para Luis Fabián

Márquez, presidente de Ana-
listasdeRelacionesIndustria-
les, entre “la reforma laboral y
la gravedadde la crisis econó-
mica se están cargando los
pactosdeprecios [noescritos]
que había en muchos secto-
res” de la economía española.
Por estas dos razones, cada
vezsonmás lasempresasque,
pactando con sus trabajado-
res, deciden descolgarse –sa-
lirse–delconveniosectorial.
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